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Resolución de Gerencia Munic inat No 064-2024-MPSC
Huamachuco, 2l de febrero dc 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTOS: El Informe Lcgal No l5-2024-MPSC-GAJ/AIV-JAGB de fecha I4 de febrero dc 2024, el Expediente N'
IZ5Z-2024-MPSC-T.D., áe fecha23 dc cncro de 2024, el Expcdientc N" 19186-2023-MPSC-T.D., de fecha l3 dc

diciembre dc 2023, cl Expediente N" I I 923-2023-MPSC-T.D., dc fecha I 8 de agosto dc 2023, los Oficios N'029-

042-2024-MPSC/CM-GAT, de fechas t8 y 26 de enero dc 2024, s<¡bre Rccurso de Apclación contra Ia Resolución

Dcncgatoria Ficta contenido en e[ Expedicnte N" I 1923-2023-MPSC-T.D., de fecha 18 de agosto dc 2023,

interpucsto por cl administrado Ybañez García Veimer Josue; y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Pcrú, cn concordancia con cl

A¡tículo Il, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, éstas son Organos de

Gobicrno Local quc gozan de autonomía cconómica, política y administrativa en los asuntos de su competcncia;

Que, con los documentos dcl Visto, cl administrado Ybañcz García Veimcr Josuc, inte¡pone rccurso de

apelación contra la Rcsolución Denegatoria Ficta, que en silcncio administrativo dcsestima su solicitud de dcscargo

con Expediente N" I I 923, de fccha I 8 de agosto de 2023, amparado por cl artículo 3 8 del TUO dc la Ley 27 444'.

Que, con cl Expcdicntc N' I 1923-2024-MPSC-T.D., de fbcha 18108/2023, Ybañez García Veimer Josue,

solicita descargo de Papclcta dc Infracción N'013085, de fecha 30 dc marzo de 2023;

Quc, con cl Expediente No 1252-2024-MPSC-T.D., de fecha 2310112024, Ybañez Garcia Veimer Josue.

interpone de mancra repctida cl rccurso de apelación contra la Resolución Denegatoria Ficta, que en silencio

administrativo desestirna su solicitud dc dcscargo con Expedicntc N"l1923, de fecha l8 de agosto de 2023,

amparado por el artículo 38 del TUO de la Ley 27 444;

Que, tcnicndo cn cucnta cómo base legal la Ley N" 27972 - Lcy Orgánica de Municipalidades, y el D.S. N'
0 t 6-2009-MTC - TUO dcl Rcglamcnto Nacional dc Tránsito;

Que. la Papclcta de lnfracción al Tránsito N' 013085, fuc impuesta con fecha 3010312023, al conductor

idenrificado con el Documento Nacional de Identidad N' 74894270, YBAÑEZ GARCIA VILMER JOSUE, por la

InÍlacción M-03 "Conducir un vchiculo automotor sin tener licencia dc conducir";

Que, el descargo dc Ia Papeleta dc Infracción N' 013085, de fecha 30 de marzo de 2021, fue interpuesto

nrediantc cl Expcdicntc N' I 1923-2024-MPSC-T.D., de fecha 1810812023;

Que, e[ artículo 336 det D.S. N' 0l 6-2009-MTC - TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, sobre el

Trámite del procedimiento sancionador, establece que, "Recibida la copia de la papeleta dc infracción, el prcsunto

infractor, ya sca conductor o peatón, scgún corresponda, puede: numeral 2. Si no existe reconocimiento voluntario

de la intiacción: 2.1 Presentar su descargo ante la unidad orgánica o dependencia que la autoridad compctcntc

señale conro organismo encargado de fiscalizar el tránsito, dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir del

día siguicntc dc la notilicación dc la presunta infracción;

Que, el articulo 336 de la norma acotada, señala en cl numcraf 3. "Cuando el presunto infractor no ha pagado

la multa prevista para la infracción cometida ni ha presentado su dcscargo ante la unidad orgánica o dependencia dc

la autoriáad competente que corresponda dcntro de los ci4co (5) dias hábiles, contados a partir del día siguiente dc

la notificación dé la papeleta de infracción o resolución dé inicio dc procedimiento sancionador, la Municipalidad

Provincial o la SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción dc acuerdo al procedimiento cstablecido en cl

numeral anterior procediendo contra ésta la interposición de los recursos administrativos de ley.";

Que, el articulo 336 del Reglamento dc Tránsito, en cl numeral 2.; punto 2.2 indica que, "Dentro del término

de trcinta (30) dias hábiles, contados a partir del dia siguiente dc vencido el plazo de cinco (5) días hábiles de la

notificación <!e la presunta infracción, las Municipalidadcs Provinciales o la SUTRAN, cxpcdirá la resolución
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correspondiente finalizando e[ proccdimiento administrativo sansionador. La rcsolución dcberá contener las

disposiciones necesarias para su cfectiva cjecución. Asimismo el plazo para resolver los recursos administrativos
será de treinta dias a partir de la fccha de interpuesto e[ mismo. Sin cmbargo, el punto 2.3 prccisa que, "Constituye
obligación dc [a Municipalidad Provincial o la SUTRAN el cumplimiento dcl plazo señalado cn el numeral
anterior; sin entbargo, su vencimienlo no exime de sus obligaciones atendiendo al orden público. La acluaciótt

fuera del térnino no queda afecta de nulidad, .. .";

Que, de la norma scñalada en el punto anterior se tiene quc, al no haber emitido Ia Gerencia de Administración
Tributaria, la rcsolución correspondientc finalizando el procedimiento administrativo sancionador; siendo su

obligación, el artículo 336 de la norma acofada numeral 2, punto 2.2 al precisar que, cl cumplimiento del plazo
señalado; sin embargo, su vencimiento no exime de sus obligaciones atendiendo al orden púhlico. La actuaciótt

fuera del térmiuo no queda afecta de nulidad, ...";

Quc, lo antcriormentc señalado, indica que ante el pedido formulado con el Expediente N" 19186-2023-
MPSC-T.D., de fecha 1311212023, y nuevamcnte formulado con e[ ExpedienteN' 1252-2024-MPSC-T.D., de fecha
23/0112024, por el administrado, YBAÑEZ GARCIA VEIMER JOSUE, conformc lo establece el artículo 199.4 del
TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, "Aun cuando opere el silencio
administrativo negativo, la administración mantiene la obligación de resolver, bajo rcsponsabilidad, ...". Es en ese

sentido que ahora se da la respuesta a todo lo peticionado, con los citados Expedientes; y a la solicitud de descargo

con Expcdiente N' I I 923, de fecha I 8 de agosto de 2023, conforme lo señala el artículo I 60 dc la LPAG;

Que, el recurso dc apelación formulado con el Expcdiente N' 19186-2023-MPSC-T.D., de fecha 1311212023,

contra la Resolución Denegatoria Ficta, quc en silencio administrativo desestima su solicitud de descargo con
Expediente N"l1923, dc fccha l8 de agosto de 2023, y nucvamentc lormulado con el Expediente N" 1252-2024-
MPSC-T.D., de fccha 23lol/2024, interpucsto por el administrado YBAÑEZ GARCIA VEIMER JOSUE, óstos

dcvienen en Infundados, ya que los hechos que dieron origen a la cmisión de la Papeleta de Infracción al Tránsito
N'013085, fueron con fecha 3010312023; y soticitó su descargo con el Expediente N' I 1923-2024-MPSC-T.D., de

fecha 1810812023; cuando había transcurrido en demasia el plazo dc cinco (05) días hábiles de haberse comctido la
infracción para formular el dcscargo correspondiente, conformc el artículo 336 del TUO de Ia Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, numcral 2,2.1, siendo improcedentc por extcmporáneo; y conformc al

artículo 199.4 del TUO de la Lcy N" 27444, Lcy del Procedimiento Administrativo Gencral, "Aun cuando opere el

silencio administrativo negativo, la administración mantiene Ia obligación de resolver, ..."; por lo tanto la
interposición del recurso no modifica los hechos; y lo solicitado con cl Expedicnte N" I 1923-2024-MPSC-T.D., de

fecha l8/08/2023, conforme el artículo 336 del TUO dc la Ley N" 27444, Lcy del Procedimicnto Administrativo
General, numcral 2,2.1 es Improcedente por extemporánco; en consecuencia, la Papelcta de Infracción al Tránsito
N'01 3085, de fecha 30/0312023, mantiene su valor y eficacia jurídica;

Estando a las normas glosadas con la visación de Gerencia de Asesoria Jurídica, a las atribuciones
administrativas dclegadas por Rcsolución de Alcaldía N" 016-2024-MPSC/A dc fecha 04 de enero de 2024 y por
las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Lcy N' 27972.

Artículo 1": DECLARAR INFUNDADOS cl recurso de apelación, formulado con el Expediente N" 19186-2023-
MPSC-T.D., de fccha 13/1212023, contra la Resolución Denegatoria Ficta, que en silencio
administrativo descstima su solicitud de descargo con Expediente N"11923, de fecha l8 de agosto de

2023, y recurso de apelación, formulado con el Expcdicntc N' 1252-2024-MPSC-T.D., de lecha

23/0l/2024, ambos inte¡puestos por el administrado YBAÑEZ GARCIA VEIMER JOSUE, ya que

los hcchos quc dieron origen a la emisión de la Papeleta dc Infracción al Tránsito N" 013085, fueron
con fccha 30/0312023; y solicitó su descargo con el Expedicnte N' I1923-2024-MPSC-T.D., de fecha

1810812023; cuando había transcurrido en dcmasía el plazo de cinco (05) días hábilcs de haberse

cometido la infracción para formular el descargo correspondiente, conforme el artículo 336 dcl TUO
de la Ley N" 27444, Ley del Procedimicnto Administrativo Ceneral, numeral 2, 2.1, siendo
improccdente por extemporáneo; y conforme al artículo 199.4 del TUO de la Lcy N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo Gcncral, "Aun cuando opere el silencio administrativo negativo, la

ción dc resolver, ..."; por lo tanto la interposición del recurso noadministración mantienc la oblisa
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modifica los hechos; y lo solicitado con el Expcdiente No I 1923-2024-MPSC-T.D., de fecha
1810812023, conforme el artículo 336 del TUO de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento
Administrativo Gcneral, numeral 2,2.1 es Improccdente por extemporáneo; en consecucncia, la
Papeleta de Infracción al Tránsito N" 013085, de fecha 30103/2023, mantiene su valor y eficacia
jurídica; conforme los fundamentos expucstos cn la presente resolución.

Artículo 2': La presente Resolución agota la vía administrativa, conformc lo establece cl artículo 228o, Numeral
228.2, del Texto Único Ordcnado de Ia Ley del Proccdimicnto Administrativo General, Ley No
27444.

A rtículo 3' NOTIFICAR Ia presente Resolución a la partc interesada y a las Á.rcas pcrtinentes de la
Municipalidad para su conocimiento y fines de lcy.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHivESE,
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